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1.   CARTA DE CONCLUSIONES

o704
DC D- -2019-100

Ibagué,          28     NOV   201g

Señor
CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA
Alcalde  Municipal

Armero Guayabal  - Tol¡ma

Asunto:  Informe definitivo de aud¡toría  modalídad  espec¡al

1.1 Generalidades

La  Contra'oría  Departamental  del  Tolima,  con  fundamento  en  las  facultades  otorgadas  por
los  Artículos  268  y  272  de  la  Constitución  Política,  practícó  Audítoría  Modalidad  Especial  a  la
Contratac¡ón vigencia  2018  del  ente que  usted  representa,  con  el fin  de veríficar que  esta  se
cumplió  atend¡endo  las  reglas  y  principios  que  rigen  la  contratación  públ¡ca  y  que  con  su
celebración y ejecución se cumplieron  los fines estatales.

La  evaluación  se  llevó  a  cabo  de  acuerdo  con  la  metodología  y  procedimientos  de  auditoría
prescritos   por   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolíma,   compatibles   con   las   normas   de
general  aceptación.  El  proceso se desarrolló en  las fases de  planeac¡ón,  ejecución  e  ¡nforme,
realizando   el   examen   sobre   muestras   y   pruebas   selectivas,   y   con   la   recopilac¡ón   de
evidenc¡as  que  soportan  las  observac¡ones  formuladas,  sobre  las cuales  se  fundamentan  los
conceptos y opiniones expresadas en el  presente ¡nforme.

1.2 Resultados del proceso auditor

En  desarrollo  de  la  presente  auditori'a  se  establecieron  OCHO  (8)  hallazgos  adm¡n¡strat¡vos,
de   los   cuales   UNO   (1)   corresponde   a   un   beneficio   de   auditoría   por   la   suma   de  TRES
MILLONES DE PESOS ($3.000.000) y UNO (1) con  presunta  ¡nc¡denc¡a disciplinaria.

Aprí)baclo  2S  cíe  sep:iembre  de  20i4
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Para  el  cierre de  la  auditoría,  la  adm¡nistración  debe  proponer acciones correctívas,  dirigídas
a  elim¡nar  las  causas  que  dieron  origen  a  los  hallazgos  formulados,  con  lo  cual  se  c¡erra  el

proceso y se retroalimenta  el  ciclo adm¡n¡strat¡vo en  procura  de  mejorar los  resultados de su
gestión.

Para ello debe díl¡genciar el formato  F23 «Plan de Mejoram¡ento», que puede descargar de la
direccíón    web:    www.contraloriatoIÍma.gov.co.     La    rem¡sión    debe    real¡zarse    en    medio
magnético,  en formato PDF refrendado  por el  representante legal y hoja  Excel,  dentro de  'os
quince  (15)  días  hábiles siguientes  a  la  fecha  de  rec¡bo del  presente  informe,  a  través de  la
ventanilla    ún¡ca    de    la    Contraloría    Departamental,    ub¡cada    en    el    primer    piso    de    la
Gobernación       del       Tolima,        sobre        la        calle        11,        o       al        correo       electrónico
funcionarío9@contraloriatolima.gov.co

Direúc,ra  Técn¡ca  de  Control  F¡sca'  y  Med¡o  Ambiente

"::E_ _Hh
GUSTAVO ADOLFO  CARDOSO  MELO
Profeslonal  espT5eT5Emo +-LÍder Equ lpo

Aprobado  26  de  sepi.tembre  de  2014
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2. RESULTADOS DE LA AUDITOluA

HALLAZGO DE AUDITOluA ADMINISTRATT\/O NO1

Contrato Número :
Fecha :
Contratista

122
3 de aclosto de 2018
GRUPO  EMPRESARIAL SURCOLOMBIANO  SAS

Cardozo  DÍaz

$  18.600.000
Hospedaje  y  alimentación   para   el   personal   de  apoyo  de   la
policía   que  presta   sus  serv¡c¡os  durante   las  festMdades  del
SeñordelaSaluddel  3al  7dea osto de 2018

En  el  documento  denominado  "Cond¡ciones  para  suscr¡bir contrato  de  prestac¡ón  de  serv¡cío
de hospedaje y alimentación  para el  personal  de apoyo a  la  pol¡cía que prestará  sus serv¡cios
durante  las  fest¡vidades  del  señor  de  la  salud  del  3  al  7  de  agosto  de  2018",  la  entidad
establece  los  requisitos  para  seleccionar  al  contratista.  Uno  de  ellos  es  el  formato  único  de
hoja  de  v¡da  debidamente  diligenc¡ado,  con  soportes y cert¡ficac¡ones,  los  cuales  debían  ser
ver¡ficados  para  aprobar la  propuesta  económíca  que  presentaran qu¡enes part¡ciparían en  el

proceso.

Una   vez   anal¡zados   los   soportes   conten¡dos   en   la   carpeta   del   contrato,   se   ev¡denc¡a   la
cert¡ficación  de  ¡doneídad  y  experienc¡a  exped¡da  por  el  señor  alcalde  mun¡cípal  el  día  3  de
agosto de  2018,  en  la  que  hace constar que el  Grupo  Empresar¡al Surcolombiano cuenta con
la  idoneidad  y  experiencia  sol¡c¡tada.  Sin  embargo  no  se  evidencia  el  formato  de  la  hoja  de
vida  con  sus soportes y certificaciones,  en  los  cuales  la  adm¡nistracíón  se  basó  para  realizar
su  anáI¡sis.

Otro punto que demuestra  las debÍI¡dades observadas en  la  etapa de planeac¡ón,  es el  hecho
de  que,  para  la  determ¡nac¡ón  del  valor del  contrato,  no  se  encuentra  el  detalle  del  número
de   uniformados  a   los  que   se   prestaría   el   servicio   de  alojamiento  y  alimentación.   No  se
específica   el  valor  ¡nd¡vidual   del   alojamiento  y  la   al¡mentacíón  que  perm¡tíó  determinar  el
valor total  del  contrato.  Es  importante  mencionar además,  que  en  el  documento  presentado

por  la   adm¡nistrac¡ón   mun¡cipal   denominado  estud¡o   prev¡o,   se  describe   la   neces¡dad   de
contratar   un   abogado   para   apoyar   el   área   admínistrativa   y   la   secretar¡a   de   gobierno,
actMdad que no tiene relacíón  con el  objeto del  contrato No.122 del  3 de agosto de 2018.

Ap!obado  26  cle  sep+Jembre  de  2o i 4 lp=-
i`i`i_i`-__i.    ~___             ____   l
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HALiAzGO  DE AuDrToRÍA ADMINlsTRATlvo  CON  INCIDENcIA  DlsclpLINAiuA
NO2

Contrato Número:
Fecha:                                           29 de nov¡embre de 2018
Contratista :                                    FUNDACIÓN  CONSERVACIóN  VIDA Y MEDIO AMBIENTE

resentante leaal
Valor:

Objeto :

Claudia  Liliana  Guzmán  Ara

$  78.000.000
Aunar     esfuerzos     financ¡eros     adm¡n¡strativos     técnicos     y
operativos para ejecutar el  proyecto " fortalecim¡ento en  arte y
cultura    para    personas   con    discapacidad    del    município   de
Armero  Guayaba'  víabílizado  y  aprobado  por  el  m¡nisterio  de
cultura con  recursos de INC"

El   mun¡c¡p¡o  de  Armero  Guayabal   suscribió  con   la   Fundacíón   Conservac¡ón   V¡da   y   Med¡o
Ambiente    el    Convenio    No.122    deI     29    de    noviembre    de    2018,     cuyo    objeto    fue
``Fortalecim¡ento  en  arte  y  cultura  para  personas  con  d¡scapacidad  del  mun¡cipio  de  Armero

Guayabal,  v¡abilizado y aprobado  por el  Ministerío de  Cultura  con  recursos  de  INC",  por valor
de  $78.000.000,  bajo  la  superv¡sión  del  secretar¡o  de  gob¡erno.  D¡cho  acuerdo  fue  suscr¡to

para  dar  cumplimíento  al   Conven¡o  lnteradm¡n¡strativo   No.2176  del   16  de   novíembre  de
2018  firmado  con   la  Gobernacíón   del  Tol¡ma,   con   recursos   proven¡entes  inicialmente  del
M¡n¡ster¡o de Cultura y destínados a ejecutar el  proyecto en cuestión.

Los comprom¡sos adquíridos por la  Fundación  Conservación Vida y Medio Ambiente,  según el
Convenio  No.122 de 2018,  fueron  los siguientes:

ITEIVI ACTIVI DAD U/MEDIDA CANTI DAD V/uNl. V ITOr,N

1 coord¡nación del  proyecto meS 1 $  2.000.000 $ 2.000.000

2
talleres de danzas para  las personascondíscapacidad-

talleres 8 $ 3.000.000 $ 24.000.000

3
montaje de dos danzas conparafernaliaparapresentac¡ón a lacomunidad

un¡dad 2 $ 4.000.000 $ 8.000.000

4 talleres de música tradicional talleres 6 $    8OO.000 $ 4.8OO.000

5
montaje de dos canc¡ones conparafernaliaeinstrumentos

un¡dad 2 ?   600.000 $  1.2OO.000

6
talleres de teatro-50 niños jóvenes yadultos

talleres 6 $  1.000.000 $ 6.000.000

Aprobacio  26 de  sept.tembre  de  2014
i    páginasde20      l
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lTEM ACTIVIDAD U/MEDIDA CANTI DAD V/uNITARIO V ITC,ír AL

7 montaje teatro con  parafernalia un¡dad 1 $ 3.000.000 $ 3.000.000

8 talleres de p¡ntura y manual¡dades talleres 6 $ 700.000 ? 4.200.000

9
materiales para los talleres demanualidades

paquetes 6 $ 300.000 $  1.800.000

10 talleres  l¡terarios talleres 3 !1.000.000
$ 3.000.000

11
impres¡ón  de  cartí'Ias  con  e'  mater¡alrealizadoenlostalleresliterarios

rev¡ stas 50O $ 6.000 $ 3.000.000

12 producción  aud¡ovisual  de  los talleres unidad 1 $  2.OOO.000 $ 2.000.000

13 refr¡ge ri os un¡dad 1000 $ 5.000.000 $ 5.000.000

14 sonido para los eventos global 1 $ 5.000.000 $ 5.000.000

15 legaI¡zación e impuestos global 1 $ 5.000.000 $ 5.000.000

Tota l $78,000.00O

Las  obl¡gaciones  especfficas  del  contrato  incluían  la  realizacíón  de  k]  convocatoria  in¡cial  a  la
comunídad,  garantizar  la  ejecución  de  los talleres,  conformar los equipos de trabajo,  real¡zar
ei,entos  y  presentaciones  públicas  como  resultado  de  cada  taller,  creacíón  de  textos  por
parte  de  los  particípantes,   real¡zac¡ón  de  p¡ntura  y  garantizar  que  en  el  contrato  derívado
para  la  ejecuc¡Ón  del  convenío,  se  utilice  personal  ¡dóneo y experimentado  para  el  desarrollo
cú todas y cada una de las activídades.

En  la  etapa  precontractual  La  entidad  manífiesta  que  el  proceso  siguíó  k]  regulacíón  expuesta
en  eI  Decreto  No.092 del  2017 y establece  la  pobLación  en  condición  de discapacidad  como  la

población    benefic¡aria   del   objeto   contractual;    igualmente   el    municipío   resalta   aúunos
numerales  del  artículo  17  de  la  Ley  1618  de  2013,    entre  ellos  el  numeral  8:   "fl m,77Á5terio
de Cultura promoverá e ¡mplementará, en departamentos, d¡str¡tos, mun¡c¡pios y local¡dades,
la  poli't¡ca  de  d¡vers¡dad  cultural  que  contempla  acc¡ones  para  el  desarrollo  de  programas
format¡vos,   el  desarrollo  de  metodologías  v  escJuemas  de  inclus¡Ón   Dertinentes  Dara   las
Dersonas con  discaDacidad_ con  ofe_rtas  adecuadas a  cada  t¡I,o de  d¡scaDac¡dad  v Droducc¡ón
de  mater¡ales,  convocat9_[¡_as_ _y__/íneas  de  traba¡o  que  reconozcan  /a  d¡scaDac¡dad  como  una
expres¡ón de la d¡versidad v la diferencid'  (siNbraiNaldo fuf!Ia df3 t!exNoh`

Del  Decreto O92 del  2017  es  importante traer a  colación,  que el  aftículo 3  establece que  um
entidad  sin  ánimo  de  lucro  es  de  reconocida  ¡doneidad,  cuando  es  adecuada  y  apropiiada

Ap¡obaclo  26  de  septi3mbre  `'Je  2O } 6
[    Páglnagde20
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para  desarrollar  las  actividades  que  son  objeto  del  proceso  de  contratac¡ón.  De  acuerdo  a
esto,   para   hacer  la   valorac¡Ón   sobre   la   reconocida   ¡doneidad   es   necesario,   entre  otros
aspectos,  cons¡derar  la  correspondenc¡a  del  objeto  de  la  ESAL  y  la  experienc¡a  adqu¡rida  en
contratos   anteriores,   con   el   programa   o   proyecto   a   desarrollar  en   el   presente   proceso
contractual.

Sobre   este   particular   la   Fundación   para   acred¡tar  su   experiencia,   presentó   copia   de   los
siguientes convenios en  los cuales actuó como contratista:

Convenio   de   asociac¡Ón   No.070   de   2016,   suscr¡to   con   el   Municipio   de   Villahermosa,
objeto:    aunar   esfuerzos   financieros    administrativos   técnicos   y   operativos    para    la
real¡zac¡Ón  activ¡dades  deport¡vas  y  culturales  en  las  fiestas  de  San  ls¡dro  del  Munic¡p¡o
de Villahermosa Tol¡ma.  (sín firmas)

-      Convenio  de  Asociacíón  No.125  de  2016  suscr¡to  con  el  munic¡pio  de  Armero  Guayabal,

objeto:    Aunar   esfuerzos   financieros   administrativos   técn¡cos   y   operativos   para    la
realización  de  'os juegos supérate  2016 en  el  mun¡c¡pio de Armero Guayabal.

Convenio  No.243  de  2017  suscrito  con  el  municipio  de  Armero  Guayabal,  objeto:  Aunar
esfuerzos técn¡cos admin¡stratívos y financieros en  desarrollo del  proyecto fortalec¡miento
al   fomento   del   deporte   recreación   y   aprovecham¡ento   del   tiempo   l¡bre   en   Armero
Guayabal.

-      Conven¡o de  cooperación  No.135  de  2017  suscr¡to  con  el  munic¡pio  de  Armero  Guayabal,
objeto:    Aunar   esfuerzos   financ¡eros   adm¡n¡stratívos   técn¡cos   y   operativos    para    la
real¡zación de  los juegos supérate  2017  en  el  mun¡cipio de Armero Guayabal.

Como  se  puede  observar,  el  objeto  de  los  convenios  c¡tados  no  se  relacionan,  ni  son  afines
con  las  actividades  requeridas  por  el  munícipio  en  el  proyecto  de  fortalecimiento  en  arte  y
cultura,  específicamente  para  personas en  condícíón  de discapacidad,  por lo que queda c'aro

que  el  municipio  no  realizó  una  adecuada  evaluac¡ón  de  la  exper¡encia  presentada  por  el
contratista,  incumpliendo con ello lo preceptuado en el  art.  3 del  Decreto O92 de 2017.

Por otra  parte,  de  la  revisión  de  los ¡nformes del  contrat¡sta,  del  superv¡sor y  los  respect¡vos
soportes de la ejecución,  evídenciamos:

El  iítem  19  de  la  cláusula  segunda  del  contrato  determ¡na  que ``er, e/ confta¿o crier,'i^ado psn3
la  ejecuc¡Ón  del  conven¡o  se  ut¡l¡ce  personal  ¡dóneo  y  experimentado  para  el  desarrollo  de

Aprobaao 26 de  sep'.!embre de 20í 4
pág_'_n_:__1íi: 3_o__ l
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Íooías  y  cac/a  u,a  c/e  /as  acf,-v,-dacXe5''.   No  obstante,  se  puede  evidenciar  de  acuerdo  a
¡nformación  de las hojas de vida y los contratos por labor aportados por la  Fundac¡ón,  que el

personal  relacionado  no  contaba  con  la  formación  profes¡onal  ni  la  experienc¡a  que  pueda
garantízar  la  idone¡dad  para  llevar  a  cabo  los  díferentes talleres  de  capacitac¡ón  a  personas
en  cond¡ción  de d¡scapac¡dad.  Como ejemplo  podemos c¡tar:

®     De  los  talleres  de  teatro  se  encontraba  encargada  la  señora  Yaíra  Alejandra   Diaz,

qu¡en  ostenta  estudíos técnicos en  programac¡Ón  de  software y técn¡co  en  segurídad
ocupacional,  sin  exper¡enc¡a  relacionada  y  el  señor  Lu¡s  Hernán  Arias  Lozano  técn¡co
en   as¡stencia   técnica   quien   presenta   exper¡enc¡a   de   un   año   como   instructor  de
danzas.

®      Para   el   taller  de   p¡ntura   y   manual¡dades   se   relaciona   la   señora  Jomara   Sánchez

Marroquín,  con  un  curso  de  40  horas  en  manualidades  y  artesanías  sin  experiencia
relacionada.

®      S¡  bíen  es cierto se evidenc¡an  las  planillas de asistencía  al  taller l¡terar¡o,  no  se  allegÓ

la  hoja  de  vída  de  quien  debía   realizarlo,   por  lo  que  no  es  posible  determínar  su
Ídoneidad.

Como  soporte  de  entrega  de  las  500  revistas  que  debían  ser  elaboradas  con  el  material
realizado   en   los  talleres   literarios,   el   municip¡o   entrega   en   med¡o   digital   un   documento
denom¡nado  cart¡lla,  cuyo  contenido  nínguna  relac¡Ón  tiene  con  el  materíal,  que  conforme  las
obl¡gacíones del  contrat¡sta,  debía  recaudarse de  los talleres  literar¡os.

Respecto  a   las   plan¡llas  de  asistencia   presentadas   por  el   contrat¡sta,   como  soporte   del
cumplim¡ento  de  las obl¡gac¡ones  contractuales,  podemos conclu¡r que  los talleres  se  llevaron
a  cabo  con  un  número  menor de  personas  de  las  que  se  habían  establec¡do  como  requ¡s¡to

para  realizar  el  desembolso  del  valor  del  contrato,  es  decir,  en  el  taller  de  teatro  y  danzas
solo  partíc¡paron  un  máximo  de  32  personas,  cuando  según  los  documentos  del  contrato
debían estar dirig¡dos a  50 y  100 personas respectivamente.

De  acuerdo  a  lo  expuesto,  la  Fundación  no  cumple  a  cabalidad  los  alcances  establecidos  en
el  convenio,  ev¡denciando  una  ineficiente  gestión  en  la  administracíón,  inversíón  y  manejo
del  recurso  públíco,  destinado  al  cumplimiento  de  los fines  esenc¡ales  del  Estado.  Lo  anterior
debido   a    las   defic¡encias   observadas   desde   el    proceso   de   ver¡ficacíón    de   requisitos
hab¡litantes   del   oferente,   hasta   la   comprobac¡Ón   de   la   invers¡ón   de   los   recursos   en   el
cumpl¡m¡ento  del  objeto,  por  la  omís¡ón  de  las  obl¡gaciones  del  superv¡sor  asignado,  con  'o
cual  se  ¡ncumplen  los  alcances  establec¡dos  en  el  convenio  y  se  incurre  en  una  ineficiente

gestión  administrativa  en  el  manejo e  invers¡ón  del  recurso  público.

Apíobado 26 de  sep:iem,bre de  2014
!    Página  11  de20
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El   municipio  de  Armero  Guayabal   suscr¡b¡ó  con   la   Fundac¡ón   Conservacíón   Vida  y   Medio
Ambiente,    el    Convenio    No.122    del    29    de    noviembre    de    2018,    cuyo    objeto    fue
``fortalecimiento  en  arte  y  cultura  para  personas  con  d¡scapacídad  del  municipio  de  Armero

Guayabal,  viabil¡zado y aprobado  por el  ministerio de cu[tura  con  recursos de  INC",  por valor
de  $78.000.000,  bajo  la  supervisión  del  Secretario  de  Gobierno.  Dicho  Convenio  fue  suscr¡to

para   dar  cumplimiento  al   Convenio  lnteradmin¡strat¡vo   No.2176  del   16  de  noviembre  de
2018,  firmado  con   la  Gobernación  del  Tolima,  con   recursos  provenientes  in¡c¡almente  del
Min¡sterio    de    Cultura,    destinados    a    ejecutar    el    proyecto    de    ¡nversión    mencionado
a nte ri ormente.

Los compromisos adquiridos  por  la  Fundación  Conservac¡ón  V¡da  y  Medio Ambiente,  según  el
Conven¡o  No.122 de  2018,  fueron  los s¡gu¡entes:

ITEM AC"DAD U/MEDIDA CANIIDAD V/UNI- V ITCr\ AL

1 coordinac¡ón de' proyecto meS 1 $  2.000.000 $  2.000.000

2
talleres de danzas  para  las personas condiscapac¡dad-

tal leres 8 $  3.000.000 $ 24.000.000

3
montaje de dos danzas con  paraferna'¡aparapresentacióna'acomunidad

unidad 2 $ 4.000.000 $ 8.000.000

4 talleres de música tradic¡onal tal leres 6 $    800.00O $ 4.800.000

5
montaje de dos canciones conparafernal¡aeinstrumentos

unidad 2 $    600.000 $  1.200.000

6
talleres de teatro- 50 niños jóvenes yadultos

tal leres 6 $  1.000.000 $ 6.000.000

7 montaJe teatro con parafernalia unidad 1 $  3.000.000 $  3.OOO.000

8 talleres de p¡ntura y manual¡dades tal leres 6 $  700.000 $ 4.200.000

9
materiales  para  los talleres demanual¡dades

paq uetes 6 ¡ 300.000 $  1.800.000

10 talleres literarios ta lleres 3 $  1.000.000 $  3.000.000

11
impres¡ón de cartil'as con el  materialrea'¡zadoenlostallereslíterarios revistas 500 $ 6.000 $  3.000.000

12 producción audiov¡sual  de  los talleres unidad 1 $ 2.000.000 $  2.000.000

13 refrigerios un¡dad 1000 $  5.000.000 $  5.000.000

Aprobado  26  de  sep+.iembíe  de  2014
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14 sonido  para  los eventos g lobal 1 $  5.000.000 $  5.000.OOO

15 Iegal¡zación  e ¡mpuestos g lobal 1 $  5.000.000 $  5.000.OOO

$    78.000.000

No obstante que el  supervisor expidió cert¡ficacíón  del  cumpl¡míento a  satisfacción del  objeto
contractual,  la  auditoria  sol¡citó  a  la  administración  mun¡cipal  copia  de  la  cartilla  elaborada
con  el  mater¡al  realizado  en  los talleres  literarios  de  acuerdo  al  comprom¡so  adqu¡rido  por  la
Fundación,  aportando  un  documento  en  medio  magnético  cuyo  conten¡do  nínguna  relación
tiene  con  el  mater¡al  de  producción  l¡teraria  de  las  personas  en  condición  de  d¡scapacidad.
Por  el  contrario  corresponde  a  la  muestra  fotográfica  tomada  durante  la  realización  de  los
talleres,   por  lo  que  es  claro  que  la  admin¡stracíón  no  debió  aceptarlo  como  producto  del
trabajo    literar¡o   de    las    personas    benefic¡ar¡as    de    la    actividad,    ni    como   soporte   del
cumplim¡ento de  'a  elaboración  de las  500 cartillas solic¡tadas.

De  acuerdo  a  lo  expuesto y teniendo  en  cuenta  que  la  adm¡n¡stración  efectuó  la  cancelación
de    la    suma    de    $70.000.000,    según    comprobantes    de    egreso    NO20180001319    del
26/i2/2oi8,  No2oisoooi3i4  del  26/i2/20is  y  NO20i900069  del  20/02/2019,  con  lo  cual  el
munic¡pio  cumplió  con  el  aporte  que  le  correspondía,  s¡n  n¡nguna  objeción  ni  reparo  frente  a
la   inobservancia   por   parte   de   la   Fundación   de   sus   compromisos,   específicamente   en   lo
relac¡onado   con   el   ítem   11,   ``Impres¡Ón   de   500  cartíllas  con   el   mater¡al   realizado  en   los
talleres  l¡terarios'',  ¡ncumplímiento  que  conlleva  a  generar  un  presunto  detr¡mento  al  erario
del   municipio   en   cuantía   de   $3.00O.000,   valor   equ¡valente   al   costo   establec¡do   en   el
contrato por la  impresíón de las 500 cartillas anter¡ormente referidas.

No   obstante   en   las   objeciones   presentadas   por   el   municipio   al   ¡nforme   prelíminar   de
auditoria,  se dio a conocer el  ofic¡o de fecha  5/11/2019 suscrito por la  representante legal  de
la  fundac¡ón  Conservac¡ón V¡da  y  Medio Ambiente,  en  el  que se  informa  sobre el  reembolso,
así como el  Comprobante de Transacción  del  Banco de  Bogotá de fecha  6/11/2019 donde se
ev¡dencia   la   consignac¡ón   en   'a   cuenta   ****7294   a   nombre   del   Mun¡c¡pio   de   Armero
Guayaba'  por  la  suma  de  $3.000.000,  s¡tuación  que  configura  un  beneficio  de  auditor¡a  por
esta suma.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTFLATT\/O NO4

En  los estudios previos de este  proceso contractual,  se expone  la  necesidad  que se  pretende
satísfacer  y  pese  a  que  el  objeto  hace  referencia  al  sum¡n¡stro  de  combustíbles  para   la
maquinaria  pesada  de la entidad,  no se hace  una adecuada  especificación  de estos,  es decir,

Ar`iíJbado  26  c!e  sgp:iembre  de  ?Oi 4 i-
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se   omite    incluir   La    relac¡ón    de    los   vehículos,    maquimria   o   equipos   que   podrán    ser
abastecidos, con sus correspond¡entes características y número de identificación.

Lo  anterior  deb¡do  a  La  faü  de  d¡reccíonamiento  hacia  el  control  y  mitigación  del  riesgo,  Lo

que  interpone obstáculos a  La administración  para  ejercer una  adecuada  supen,isión sobre el
desarrollo    del    oPjeto    contratado    y    garant¡zar    que    los    recursos    sean    destinados    al
cumplím¡ento  de  los  fines  del  municipío.  De  paso  se  obstruye  La  función  de  verificación  que
corresponde  a  los  organismos  de  control,  en  cuanto  no  se  reg¡stra  toda  La  ¡nformación  que
se requiere para el eficaz desarrollo de los proced¡mientos de auditoria.

llALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO NO5

Medíante acta de justificación  NOOl  del  13 de diciembre de 2018,  se  plantea  la  neces¡dad  de
adicionar   e'    valor   del    contrato    en    la    suma    de    $10.000.000,    refiriendo    entre   otras

justificaciories  La  siguiente:  "La  superv¡sión  prevé  incorporar  un  remanente  de  combustible
para  abasteces  la   maquínaria   pesada  del   municípío;   con  el   propósito  de  mantener  a   los
operarios  controlados  en  las  actividades  de'  mejoramiento  v¡al  del   municipio  s¡n  quedarse
estacionados por k] fafta de combustible".

La   programación   del   suministro   de   combustible   debiera   obedecer   a   los   promedios   de
consumos  registrados  en   periodos  anteriores,   de  tal   manera   que   permita   adelantar  con
suficiente  antelación  los  procesos  contractuales  y  garantizar  a  través  de  La  continuidad  de
dicha contratación, el sumínístro permanente de acuerdo a las necesidades.

En  tal  razón  la justificación  que se  plantea  en  el  acta  NOOl  no corresponde  a  k]  aplicación  del

princíp¡o   de   planeación,   eje   fundamental   de   todo   proceso   contractual,   deb¡do   a   que   La
entídad  no  tiene  defin¡do  un  procedím¡ento  que  obl¡gue  a  registrar  toda  La  ¡nformación  que

genera   k]  operac¡Ón   de  La   maqu¡naria,   como  el   mnerario  que  cumple,  el   kilometraje,   los
horarios,   etc.,   lo   que   conlleva   a   tener  que   optar   por  adicionar  el   valor  y   plazo   de   los
contratos    celebrados,    en    lugar    de    desarrolk]r    procesos    contractuales    debidamente

pLaníficados.

HALLAzGo DE AuDnoRÍA ADMINlsTRATn,o No6

La  Directiva  Presidencíal  NOO6  del  2  de  d¡ciembre  de  2014,  relacíonada  con  la  austeridad  del

gasto,  fija  lnstrucciones en  materia  de  reducción  de  gastos  generales,  dentro de  los cual  se
cita,  entre otras  La  siguiente:  ud\ Gastos de vehículos v combustible:  (¡) tener en  cuenta  que,
saLvo cuando los vehículos han sido asignados por razones de seguridad,  su  uso es exclus¡vo

Aprobado 26 de septiembre de 2014
!    páglna14de20
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para   el   ejercicio   de  actividades  ofic¡ales;   y  (Íi)   hacer  seguim¡ento  a   las   horas  extras  de
conductores   v   al   consumo   de   combustible   a   Dartir   de   Dromedios   de   uso,   además   de
promover esquemas de vehículos compartidos." (Subrayado fuera de texto)

Según  k]  ¡nformación  entregada  por la  entidad  respecto de  k]  ejecucíón  de  este  contrato,  no
se   lleva   bitácora   donde  se   reg¡stre  el   itinerario  que  cumple  d¡ariamente  ka   maquimria  y
eiuipo    automotor    de    prop¡edad    del    munícipio,    especialmente    aquelLa    destinada    al
mantenimiento  de  la  ¡nfraestructura  vial,  como  tampoco  se  lleva  regístro  del  consumo  de
combustible,   ni   del   k¡lometraje  recorrído,   debido  a   la   fati   de  orientac¡Ón   desde  la   ati
dirección,  lo  que  impide  determ¡nar  promedios  de  consumo  y  estándares  por  k¡lometraje,
¡nformación que permitiría ejercer control  sobre las cantídades de combustible utilizados.

A  manera  de  ejemplo  se  cíta  el  caso  de  dos vehículos,  que  entre el  lO y el  5  de  octubre  de
2018,  efectuaron  tanqueos  de combustible,  asÍ:  volqueta  de  placas  ODU981  por $1.086.051

y  motoniveladora  por valor de  $1.304.945.  Debido a  la  fafta  de estándares de consumo y de
los  registros de  recorridos,  se  hace  imposible determinar si  estas cantidades corresponden  a
las necesidades reales o por el  contrario se esta  ¡ncurriendo en excesos y destinación d¡stinta
a   las   autorizadas,   lo   que   eventualmente   podría   configurar   un   detrimento   al   patrimonio

público.  A continuación  el  detalk3 de  los sum¡nistros eféctuados:

Tipo demaau¡haria Ma rca Pba Fecha Galones vlr  Unit l-®tal

vo' q ueta Freigthliner ODU981 1-10-2018 45 8419 ¡378.855

Volq ueta Freigth l íner ODU981 O3-10-2018 43
8419

$362.017

volq ueta Freigth l i ner ODU981 O5-10-2018 41 8419 $345.179

Moton iveladora Ch¡no Sin  placa 1-10-2018 52 8419 $437.788

Moton iveladora Chino SÍn  placa 03-10-2018 55 8419 $463.045

l  Motoniveladora Chino SÍn  placa O5-10-2018 48 8419 $404.112

TOTA L $2.390.996

HALIAZGO DE AUDITORIA ADMINISTFuTIVO NO7

Apíobado 26 de  sept.Íemb'e de 20 ( 4
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Teniendo  en   cuenta  que  la  Cláusula   Pr¡mera  del   Contrato  O43  establece  como  objeto   /a
aclualizac¡Ón  del  manual  de  procesos  y  proced¡m¡entos  de  la  a/caldía, lo  cJ;JJe  c;or"c!Na  a
deducir  que  al  inter¡or  de  la  estructura  administrativa  de  la  ent¡dad  y  de  sus  procesos,  se
operaron  cambios sign¡ficat¡vos que  h¡cieron  que  d¡cho  manual  quedara  obsoleto y por ende
¡naplicable,  perd¡endo  por tanto  toda  utílidad,  lo  que  ¡mplícaría  a  su  vez que  concluido  d¡cho
trabajo   se   procedería   a   proyectar  y   emitir   el   acto   administrativo   de   adopción,   con   la
consecuente    socíalízación    y    notificacíón    al    equ¡po    de    func¡onar¡os,    como    mecanismo
necesario   para   que  el   objet¡vo  planteado  con  este   proceso  contractual   se  cumpl¡era  de
manera eficaz.

Con  m¡ras  a  verificar  el  cumplimiento  de  este  criter¡o,  Ia  auditor¡a  procedió  a  sol¡citar  a  la
adm¡n¡stración    el    acto    admínistrat¡vo    de    adopción,    así    como    los    documentos    que
evidenciaran  que su  contenido se dio a  conocer a  los funcíonarios, frente a  lo cual  la entidad
certificó  la   inexistenc¡a  de  dichos  documentos.  Con  lo  anteríor  se  incumple  el   princ¡pio  de
eficacia  de  la  contratación  en  la  medida  que  dicho  proceso  se  terminó y  liquidó  desde  e'  20
de  marzo  de  2O18  y  para   la  fecha  del  trabajo  de  campo,   realizado  por  el  organ¡smo  de
control  el  10 de junio de 2019,  no se  habían  surt¡do los proced¡mientos de rigor tendientes a
realizar  la  correspondiente  adopción  y  socializac¡Ón,  debido  a  la  ausencia  de  procesos  de

gestión   focal¡zados   hacia   la   consecuc¡ón   de   resultados,   situación   que   genera   efectos
negativos sobre  la  coordinac¡ón  y control  de  las actividades,  afectando  igualmente  la  calidad

y oportunidad  de  los bíenes y servic¡os que  produce  la  ent¡dad.

HAL]AZGo DE AuDnoRÍA ADMINlsTRATT\,o No8

Contrato  Número
Fecha
Co ntra ti sta

O bjeto

un¡o de  2018
COMBUSllBLES Y LUBRICANTES  DEL NORTE
4.000.000

Aprobado 26 de septiembre cje 2Oi 4

Sumínistro  de  combustible  con  destino  a  los  vehículos  de  la
Policía  Nacional  que  prestan  el  serv¡c¡o  y  que  hacen  presencia
en   el   munic¡p¡o  de  Armero  Guayabal,   para   el   desarrollo  de
actividades  tendientes  a  la  preservac¡ón  del  orden  público,  la
conv¡vencia  pacífica  y  la  tranqu¡lidad  c¡udadana  del  mun¡cípío
de Armero Guavabal

!    Página16de20    l
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El  contrato  en  los  estud¡os  prevíos,  respecto  a  la  descr¡pción  de  la  neces¡dad,  así como  en
las   consideraciones,    establece   dentro   del    numeral    6)    lo   siguiente;    ''...Por   lo   descrito
anteriormente,   Ios  vehículos  que  se  encuentran  al  servicio  de  la  policía  en  la
localidad     requieren     del     suministro     de     combustible     para     garantizar     los
desplazam¡entos  y  recorrídos,   lo  cual   incide  en  una  adecuada   prestación  del   sewicio  por

parte  de  la  fuerza  pública  ...'',  (Negrilla  fuera  de texto).  De  ¡gual  manera  la  cláusula  primera,
establece:     OBJETO:     "SUMINISTRO     DE     COMBUSTIBLE     CON     DESTINO     A     LOS
vEHÍCuLos  DE  u  pOLICm  NAcloNAL  QuE  pREsTAN   EL  sERvICIO  y  QuE  HACEN
PRESENCIA  EN  EL  MUNICIPIO  DE  ARMERO  GUAYABAL TOLIMA,  PARA  EL  DESARROLLO  DE

ACTIVIDADES  TENDIENTES  A  LA  PRESERVACIÓN   DEL  ORDEN  PUBLICO,   LA  CONVIVENCIA
PACÍFICA Y  LA TRANQUILIDAD  CIUDADANA  DEL  MUNICIPIO  ARMERO  GUAYABAL TOLIMA."

(Negrilla fuera  de texto).

Con   lo   anter¡or   se   evidenc¡a   dentro   del   expediente   contractual   que   el   suministro   de
combustible estaba  prev¡sto  para  los VEHICULOS  DE  LA  POLICIA NACIONAL,  sin  embargo de
los  $4.000.000,  cancelados  por  combustible,  de  acuerdo  a  los  soportes  que  obran  en  el
contrato,  $2.200.000  fueron  para  la   Polic,'a  y  la  suma   restante  ($1.800.000)  para  el  CTI,
entidad  para  la  que  por n¡nguna  parte  del  contrato  se  había  contemplado el  abastecimiento
de sus vehículos.

Adícíonalmente   la   Pol¡cía   Nacional   del   municip¡o   de  Armero   Guayabal   mediante   oficio   S-
2019-038439  -  DISPO   ESTPO  29.25  del   12  de  jun¡o  de  2019,  emite  certificación  de  los
Vehículos  institucionales  al  servicío  de  la  correspond¡ente  estac¡ón  en  el  per¡odo  de jun¡o  a
agosto de 2018, dentro de los cuales cita  los s¡guientes:

VEHICU LO MODELO P LACA SIGLA

mMloNETA MARcA NlssAN 2013 DIN  860 22-0654

CAMIONETA  PANEL  MARCA  RENAULTTRAFIC
2017 OET O64 22-1301

MOTOCICLETA  MARCA YAMAHA XTZ 2018 OAL53 E 22-1284

MOTOCICLETA  MARCA YAMAHA XTZ 2018 OAL54E 22-1285

MOTOCICLETA  MARCA YAMAHA )CTZ 2018 OAL55 E 22-1286

MOTOCICLETA  MARCA YAMAHA XTZ 2018 OAL56E 22-1287

Apíobac(o  26 de  sep:iemlJ'e  de  2Oí Ó !   pág,na 17 deTH
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Al   efectuar  el   cotejo  de  la   anterior  relación   con   los  vehi'culos  que  se   mencionan   en   los
soportes  obrantes  al  interior  del  contrato,  se  advierte  el  suministro  de  combustible  a  un
vehículo identificado con  la  placa  DIN-861,  que como se observa  en  el  cuadro anterior no se
encuentra   reg¡strado   en   la   relacíón   de  vehículos   al   serv¡c¡o   de   la   EstacÍÓn   de   Pol¡cía   de
Armero  Guayabal.  Tampoco  aparece  dentro  de  las  planillas  virtuales  de  combustib'e  que
reposan  en  la  base  de  datos  de  la   Estación,  que  fueron  remitidas  al  equipo  aud¡tor  en
respuesta  al  requerimiento  efectuado,  donde  se  evidencia  que  durante  el  per¡odo  jun¡o  a
agosto, tiempo durante el  cual  se ejecutó el  contrato,  se suministró combustible  por valor de
$1.614.210 al  menc¡onado vehículo.

Apíobado 26 de sepi.tembre de 20i 4
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3i   CUADRO DE HALLAZGOS

ObservaciónAdm¡n¡stratlva lncidenc¡a de los Hallazgos
Págim

l:iscal Beneficio Discjplinar¡a Penal Sanción

1 7
2 X 8

3 $3.000.000 12

4 13

5 14

6 14

7 15

8 16

Tota l - $3. 00fbQP 1 - -

/EDILBERTO   AVA CEBALLOS

Contobó:L ralor Depart  mental del To '    a

con   alo

:`1:I¡..    :`                                                             ..

Diretora Técnica  de Control  F¡scal y Medio Ambiente

Elaboro:  Equlpo Auditor

C' CLW
GUSTAVO ADOLFO  CARDóSO  MELO
Profesional  Especial,zado  -  Líder Equ¡po
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